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Recursos Humanos

Blrn{, l0 0c¡2019

DEcREro ALc, No Lb G ..'t t vrsros: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y j) de la Ley
No 18.695, Orgánica Constitucional de Munic¡pal¡dades y sus mod¡ficac¡ones del 31 de Mazo del 1988.

«)I{SIDMANDO
1.- El Decreto ALC. No 2279 de fecha 05 de Sept¡embre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal. don Juan Rodrigo Astudillo
Araya, en el sentido de Dlctar resoluc¡ones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Municipal¡dad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acciones específicas
en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Apoyo a las Activ¡dades Culturales de
la Comuna", a cargo de Alcaldía, Decreto ALC. N" 3927 (29lt2l?0t7).

3.- Que esta Mun¡cipalidad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar contrataciones
con este propósito, Asignación Presupuestaria Zl5.2l.O4.OO4, Prestación de Servic¡os Comunitarios CC -
25.04.39 - Apoyo Organ¡zaciones Terr¡toriales.

4.- El Memo No 67212018, enviado por la D¡rectora de Administración y Finanzas, en atención
a la dispon¡bilidad presupuestar¡a la contratac¡ón a honorarios mes a mes, considerando que SECPLA realiza
Modificación presupuestaria.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscr¡to con el personal por prestación de servicios
de Apoyo en act¡vidades Culturales de la Comuna - Planificación y Trabajo de producción; Clases de
Repertor¡o, en el marco del Programa Apoyo a las Actividades culturales de la comuna, según el
s¡guiente detalle:

No NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
Inicio

Fecha de
Término

1 Fredy Andrés Soto Hernández 400.000. - 01109/2018 3L/10120t8
2 Pilar Loreto Tapia González 133.333.-

133.333.-
01/08/2018
0110917078

3U08/2018
3UL0lZ0t8

2.- El valor de los honorarios se pagaran previo Vo Bo de Administración l"lunicipal.

3.- Los contratos se celebran por las fechas espec¡flcadas en el recuadro.

fiscalización estará a cargo de Alcaldía, s¡n que esto implique una relación de subordinación o
depend

Comuni

4.-
encia

5.-

o

pecto a esta Munic¡palidad.

pútese el gasto a la Asignación presupuestaria 21s.21.04.004 prestación de servicios
- 25,04.39 - Apoyo a las Activ¡dades Culturales de la Comuna.

ANOTESE, COMUNIQU Y ARCHIVESE.

)]

W Ioa J RAYA
DO UNICIP

rden

E+

G IMO MA I GOR
ETARIO

ria l'1unic¡pal

L/

- Recursos Humanos

UNICIPAL

LT

el ñor Alcald

il
IAL

¡
.{ l

I />t\


